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RESOLUCIÓN DE SECRETARh CC¡¡ENNI
No l{t -2012- FONDEPES/SG

L¡ma, tB Dlc. ?ol2
VfSTO: fa Nota No i 157-2012-FONDEPES/OGA, dd 18.12.2012, a travé€ det cuat ta
Ofcina cen€ral d€ Admin¡€fac¡ón sol¡cita la aprobación Oe opeáiente OiómraaciOn
par¿¡ er procoao de setecc¡ón de Adjudicación DiEcta pública N. OOS2O12-FONDEPES
para E co r¡taclón def seNic¡o de.Sumin/sf¡o de alhnantoa pan dtumnos y peraonatde
Ia Zonal Pala', yi

CONSIDERA DO:

Que, el Fondo Nacionsl dé Desanollo p€squero, FONDEPES, es un O.gan6mo
Públ¡co Ejacutor, con aulonomfa técn¡ca, ecpnómica y ¡dministrativa cuyi final¡¿a¿ espromover y apoyar técn¡ca, económica y llnanc¡€rament€ sl desanolto irioritario de ta
pesca art€sanal y de las edividedes p€queras y de aculcultura 6n gangrai;

Qüe,. d€ conform¡dad con lo d¡spuesto por el adfqJlo 76€ de la Consütuclón pollüca del
Estado las rnt¡dades d€ le Admin¡strac¡ón públlca cstán obligadas a ti*., a caoodq sól€cc¡ón..pers realizar adauigic¡ones y contrata¡joncs, €n aras de tg
hansparsnc¡a y mejor utilizaq¡ón de los rccursos púbticos, & acusrdo a l; s€ñelaco en las
normas espec¡ñcas;

Que, en sl marco de las nomas de qontrataclones con el Estado, mediante
l:llTi9! llf,fl.l,¡:^-3qt?glqf9!qEpEs/J, der 3o.12.2oio,Inoaifüd" por ra
ñasoruoon Jdaturat N.322-2011-FONDEPES/J, d€t 27.10.20i 1, y ta Rosoluc¡ón Jefatur¿l
No..3292011-FONDEPES/J, d6t OS.l1.2O,t1, sc detegó a la éácr¡ta¡i éeneral ce ¡a
9njd+, Ttre otros, la faculad para aprober los epe¿¡entee de contratación de la3
Aoluorcacron6 o¡rectas púb cas para los cesoa de bianes, servlctos y el€cución d6oDfas:

Que, en observancia d6 las nomas de corfratac¡ones con el Estado, mediant€
Rcsolución J!úatu|"at No 01+2012/FONDEPES/J, s€ ¡nduyó en "i 

plan'¡nual Oe
Contretac¡ones del Fondo Nac¡onal de Desarollo p6qucro pa'ra el E¡erclrlo iOiZ, la¡o a
ftem N' 17, et proc€so dc aclccción de Adjudlceción óireAá pUUt¡ca'para ta contratactón
g-el TIi9l9 d: ':rghj"lp-qe- et¡montos pan atumnos y personat ae É Zona Fára" por un
varor esr¡mado de s,/. 270,000.00 (DGc¡entos setenta Mll con ooloo Nu6vo3 so|€sr:

Que, medianto Informo No 172G2012-FONDEPES/OGPP, Et 05.i2.2012, ta Otic¡na
Gener-al dc Plan amieoto y pr6upu€sto te comuntcó á ¡a On<¡ná éer€ral Oe



Administrac¡ón que haca una previslón d9 S/.256,028.00 (Do8c¡€ntos C¡ncuenta y Se¡s
MilVelnüocho con 00,/100 Nuc\ros Sol€s) pera el año 2013;

Que, a travéE dcl documerito dd visto la Oñc¡na Gcncral de Adm¡nilrac¡ón cornun¡có
que ha claborado el exped¡ente de contratación d9 la Adjud¡cac¡ón Directa Públ¡ca N'
009-2012-FONDEPES, para la conttdaclón del servicio de'Su|I|/n/stro de a mentos pa¡€
atumnos y persond de la Zonal Pafta' por un velor rd€r€nc¡al de S/. 256,028.00
(Oosclentos CincuentE y S€ls M¡l Ve¡nüocho con 00/100 Nuevo€ Soles), incluido
impuelos y cualqulor otros concepto que ¡ncida en Bl co3to total del sérvic¡o, la cual
cuente con la aprobación dé su despacho, por lo cual solicita la daboración de la
R€solución de Secrct¡rfe Gene€l pare la respediva aprobac¡ón, asf como la designación
del Comité Especial encargado de la @nducc¡ón dsl refcrido procsso de selecdón;

Qu€, m€d¡ant€ Inform€ No 757-2012-FONDEPES/OGAJ, del 27.12.2012 la Oñdna
Genoral de Asesola Jurldlca le comunicó a la Oficina General de Admlnbtración que
resuna proc€dento le cont¡nuación del Íámlte admlnilraüvo para la aprobac¡ón del
expcd¡cntc de contraiac¡ón para el proceso de selección de Adjudicación Dir6da Públic€
N' 0092012-FONDEPES para la contratac¡ón del seiüc¡o de 'Sum,risúro & al¡mentos
pan alumnos y personal de le Zonal Paita', de confomided con la Lóy d€ Conhatac¡on6

,@r. Oel Estado, aprobada por D€creto LogiBlaüvo No 1017 y su Reglem€rfo, eprobado por el
/.d¿_: jYA D.S. N' rE4-200&EF, asi como d¡sposlciones intemas;
Ff €ryjj Que, en cuento at Exprd¡ente de corfrdec¡ón sa dcbs tcner en cxJenta que er mismo

@Z se inic¡a con cl r€queriml;nto dd árr¡ usurria, as¡m¡smo dicho expediente dáb6 cor¡tener
la ¡nformac¡ón referida a las caiactsrl3ücaE técnicas de lo oue sc va a contratar, sl estud¡o
de las posib¡l¡dades qu€ ofrece el mercado, él valor referencial, la dispon¡bilidad
pr6upuestal, el tipo de proceso de salocción, la modalldad d€ s€lecc¡ón, 9l slstema de
contratadón, la moda¡ldad de conffiedón a utllzars€ y le fórmula de réajust€ d€ s€r el
caao, cor|formé a lo 86ñalado en él arlfculo 10o d6l Reglamento de la Ley de
Contrlaciones del Estado, aprobedo por O.S. No 18+200&EF:

Quc, por otro lado, g€ advierte qu¿ en el pie€ente caso gxistg una digm¡nución del
valor reterencial respeclo dcl valor estimado sn el Plan Anual de ContEtaclon€s de la
ent¡dad, sin embargo no s€ varia el tipo d€ procaso de sslgcc¡ón, con lo cual se estarfa
cumpll€fldo con lo señaledo en el anfculo 9'del Reglamento;

Que, con relec¡ón al valor referencial, además, s€ obs€rva que el m¡smo ha sido
elaborado por la Oñcina ceneral d€ Adminisbadón (órgano encargado dE las
conHac¡ones de la Entidad) como resulbdo del edudio de posib¡l¡dades que ofrece el
mércado e induyendo lodos los üibutos, asf como cualqu¡er otro concepto que ¡ncida
sobrs el valor del s€¡v¡c¡o a contratar, conlomg a lo señalado por el artfculo 13o del
Reglemento de la L€y de Contratacionas del Estado, concordado con el art¡culo 2f d€ la
Ley de Contrataclonos d€l Elado, aprobado por Decr€[o Leg¡slativo No 1017 y el artfculo
120 d€l m¡smo reglamento;

Que, siguiendo con el valor referencial, se pued€ advertir que el mismo ha s¡do
d€terminado al m€s d€ dic¡embre del año en cu6o, por lo cual al no @ntar con una
anllg0edad mayor a trss mes€s se ostarfa cumpl¡endo con lo señalado €n 9l artlculo 160
d€l Reglam€nto d€ le Lry de Contratadones del Estado:
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Qu€, respecto de la d¡spon¡b¡lidad presupuestal se aprecle que la contratac¡ón en
m€nc¡ón q¡cnta con ta ccrtif¡cac¡ón @nospondi€ntc da la .Ofic¡na Genorst de
Planeam-¡6nto y Presupuo€lo, la c¡ral a su ve¿ señata la fu€nta de financ¡am¡gnto, la
cad na func¡onal progr¿mát¡ce ! det ga€to y 6l monto al c{el asc¡cnd6 €l comprorn¡so,
cofform€ a Io s€ñalado en €l arlÉulo igp dcl Regtamerto d€ l. L€y d6 Contratedon€€ dél
Estado:

Que. en tal sent¡do, s6 aprec¡a que sl expedlgnte d€ contratac¡ón para ol Droceso de
selecc¡ón de Adjudiceción Dtrocta públ¡ca N. OO9_2o12_FONDEPES para h óntratación
del serv¡c¡o d€ "Sumln isto de al¡mentos pa|€ elunnos y personal de tá Zonal paita, por un
valor rcferenc¡al-de S/. 258,028,00 (Dosdsni6 Cincuenta y Se¡s M¡t Vdnüo€ho con
00/100 Nuevos Soles), incluido ¡mpuestos y cushu¡er otros 

-concepto 
q!¡e inctda en el

costototat del 8€rvicio, 9l eJal f,ra dsteminado al mes da nov¡embre ie 2ói2, cumpre con
lo s€ñalado en €l artlculo f de fa Ley de Contrátacion€3 d€l &tado y artfculo 1Oo de su
r{eg¡amento;

Con €l v¡sEdo de ta Oficina General.d€ Admini6tración, ta Ofcina ccneát de
Planeamienio y PrésuprÉsto y la Oñc¡na Geoerat de Asasorfa Juldica. €n ro oue
coneaponde a sus competonc¡as:

P: cgÍ:Tid.aq con la L€y No 28411, Ley Genorat det S¡tsm¿ Nac¡onat ds presupues¡oi
1ey.N".29E14, L6y de Preaupu+to det Srs,tor púbt¡co para el año Fiscal 2012; óecreto
Legrslat¡v_o No 1017, Ley de Contral€c¡oncs del Estado, y su R€glamento, eprobado pof
?gcr19 qrqr9l9 l¡:1q+2q&Ef, y en €jsrcicto de ta tu;c¡ón s;rabtecid; ;ñ et t erai k)
del€rtlculo 10o.del Rgqlqt9 

-q9 -O-€?!¡zac¡ón 
y Funcionos d6l FONDEPES, aprobadó

medradc Resotucrón Ministariat No 34d2012-PRODUCE:

SE RESUELVE:

ry..!:.- Aprobar adm¡nBtratvamenie el Exp€diente de ConFetac¡ón dol pro€eso qe
Selección. denom¡nado Adludicac¡ón D¡Gcte púb¡ica N. OO+2o12_FONDEPES para ta
contratac¡ón del serv¡c¡o de"Sum¡n¡úo de a mentos pan alumnos y rf,,¡lj,nat & ta Zonal
P€rla" por un yalor rórónciat de S/. 256,028.00 (Dosc¡ontos ó¡ircuema v Se¡s U¡l
Veinliocho,con 00./100 Nucvos Sotee). Induldoe impu€stos y cualquier obo coácepto que
Incrda en el @gto total del 6€rvic¡o, et cual fue detem¡nado el me6 d6 novi€mbrs d¿ 20i2.



Artlculo ?.- Designar al Comlté Esp€dal Ad Hoc encargado d€ conduc¡r el procaso de
Adiudlcac¡ón Dlrecla Públlca señalado an d artlculo ant€rior, el mismo que estará

flq¡desraoo 
oof las sigu¡entr6 p€fsonas:

F-@H ujg@- .** *"n'*"Jo Remrrez - prrs¡dente.
V)\--,/- e/ - Elver Rcnato Benltcz Medina - Mi€mbro.\q - Tass carY Girón M€za - Miembro.

FÉE-fiil llieoE€scpleds!:
R-EJS - Alejandro Máximo Azaldegu¡ Saavedra - Pres¡dente.

H : EilltiH:?if"'33'lf-#:fl?i:
AI]!g!qq.- El Comité Espéc¡al de€ignado en el artlculo prec€dénts deberá conducir el
Procrso de Sclección d€ confomldad con lo d¡spueslo en la L€y de Conbataciones del
Estado y su Reglamonlo, teniendo €n cuonta €sp6c¡alm6rii6 los pla¿os, reaponsab¡l¡dades
y sanqion€s €6tabl€dda8 para tal eúedo.

Artfculo ¡lo.- Notiñcar la présente rcsolución a los m¡embmg del Comilé Especial ad hoc
ssñalados cn el artfcülo 29 da la prqsania rcsolución, asf como a la Ofclna GenerEl de
Adminlstrac¡ón para los frnes que con€spondan.

Reglstrese y comunlqueS6.


